
  

  

AFIRBAT S.A. 

Guayaquil, 6 de Julio de 2015 LA. vOlo 

Señora 

AREVALO SATAN GALIA JACKELINE 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Primera Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía denominada AFIRBAT S.A. en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
reelegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía, por el periodo de cinco años, 
pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

En consecuencia y conformidad con lo dispuesto en el artículo Decimo tercero del Estatuto Social 
de la Compañía, le corresponde a usted, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial, en 
forma individual de la misma. 

AFIRBAT S.A. se constituyó. mediante Escritura Pública, otorgada ante el Notario Trigésimo del 
Cantón Guayaquil, Dr. Piero Gastón Aycart el día 1 de Abril de 2011, e inscrita en el Registro 
Mercantil de Cantón Guayaquil, el día 8 de Abril de 2011. 

Atentamente, O E 

Netos E Bet 
Ing. Nelson Barsallo  ”” 
C.I; 0911340198 
Secretario ad hoc de la junta 
General de Accionista *.. 

Razón: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General-de la Compañía AFIRBAT S.A. y declaro 
que me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, 6 de Julio de 2015 

    

abi RISCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD: 
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«¿| Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:37.769 7 / S 
FECHA DE REPERTORIO:29/jul/2015 

2 HORA DE REPERTORIO:15:36 V 

n cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Co ón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

     
  

  

Mo ] 
1.- Con fecha seis de Agosto del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía' AFIRBAT?/S.A., a 
favor de GALIA JACKELINE AREVALO SATAN, de fojas 31. 923 a 

— 31. 925, Registro de Nombramientos número 10.079. 
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/ ¿aqui 2 de agosto de 2015 
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REVISADO POR: ÍA 
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La responsabilidad sobre la veracidad y yutenticidad-Ye los datos registrados, es de exclusiva ¡esponsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda Ti”Información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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